
CONCEJO MUNICIPAL DE RECONQUISTA 
 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
 

Presidente MAGGIO, Adolfo Enrique 

DESPACHO N.º: 31/24 
 

 

 

 

Reconquista, 22 de Octubre de 2024 

 

De: Presidencia de la Comisión 

DIRIGIDO A: Secretaria Legislativa del Concejo Municipal de Reconquista. 

 

Reunión celebrada el día 22 de Octubre del año 2.024.- Concejales: Los 

miembros de la Comisión de Gobierno, en el presente Despacho y en atención a 

los expedientes venidos a su tratamiento, aconsejan lo siguiente: 

 

EXPEDIENTES:  

 Expte N° -486/2024 - BLOQUE PRO - Proyecto de Ordenanza - PO - 

Ref.: MODIFICACION DE ORDENANZAS Nº 6268/09 Y 9097/23 (REF. A 

MATERIALES NO FERROSOS).- 

DESPACHO: Archivo 

 

 Expte N° -693/2024 - CONCEJO MUNICIPAL DE AVELLANEDA - Nota 

- N - Ref. : ELEVA ORDENANZA Nº 2157/24 REF. A ACTIVIDAD 

DELICTIVA DE ROBO Y/O HURTO DE MATERIALES NO FERROSOS. 

DESPACHO: Archivo 

 

 Expte N° -724/2024 - GARAY, LUDMILA - Nota - N - Ref. : 

SOLICITANDO SABER MEDIDAS RELACIONADA A LA ORDENANZA 

Nº 7243/13 ART. 9º (REGISTROS DE PROPIETRIOS DE PERROS 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS).- 

DESPACHO: Pendiente con invitación a la interesada 

DESPACHO: Archivo con nota al D.E.M y a la interesada 

 

 Expte N° -730/2024 - AGUIRRE, ROBERTO O.- - Nota - N - Ref. : 

SOLICITANDO PRORROGA P/CIRCULAR COMO REMIS.- 
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DESPACHO: Aprobado 

 

 Expte N° -737/2024 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- - 

Nota - N - Ref. : CONTESTACION MINUTA (PI) Nº 12.148/24 (REF. 

INFORME ACTAS DE INFRACCIONES LABRADAS EN EL AÑO 2023). 

DESPACHO: Pendiente con reiteración de Minuta N° 12.148 

 

 Expte N° -739/2024 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.- - 

Nota - N - Ref. : CONTESTACION MINUTA (RS) Nº12.115/24 (REF. / 

BOTON ANTI- PANICO GEOLOCALIZADOR ENNTRANSPORTE 

PUBLICO DE PASAJEROS DE REMISES). 

DESPACHO: Archivo 

 

 Expte N° -740/2024 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - 

Nota - N - Ref. : ELEVA CONTESTACION DE MINUTA Nº 12.091/24 Y 

PRONTO DESPACHO Nº 12.179/24 (S/CONVENIO SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO MEDIDO).- 

DESPACHO: Archivo 

 

 Expte N° -742/2024 - GRUPO DEFENSOR DEL PATRIMONIO 

HISTORICO Y ARQUITECTONICODE LA CIUDAD (ZANON ALBA). - 

Nota - N - Ref. : ELEVAN LISTADO DE INMUEBLES P/ SERINCLUIDOS 

EN LOS ALCANCES DE LA ORDENANZA Nº4847/03 (PLAN DE 

PATRIMONIO URBANISTICO Y ARQUITECTONICO).- 

DESPACHO: Pendiente 
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Expte N° 730/24 

Proyecto de Ordenanza 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA N.º /2.024 

Artículo 1°) - AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar 

habilitación por el plazo de DOCE (12) meses desde la promulgación de la presente 

Ordenanza, para prestar el servicio público de transporte de pasajeros (Remis), sujeto a 

la presentación de la REVISIÓN TÉCNICA NACIONAL, VERIFICACIÓN TÉCNICA 

MUNICIPAL y de los demás requisitos reglamentarios, al siguiente vehículo 

automotor: a) Marca: Chevrolet Classic AA+DIR 1.4 N LS ; Tipo: Sedan 4 Puertas; 

Año: 2011; Dominio: KRE 923; Propietario: Aguirre, Roberto Orlando ; DNI: 

27.389.256 

Artículo 2°) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES,  de Octubre de 2024.- 
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Expte N° 737/24 

Proyecto de Minuta de Comunicación 

(Recomendación o Sugerencia) 

REITERESE en todos sus términos el PEDIDO DE INFORME N° 12.148/24 el 

cual establece: “El Concejo Municipal vería con agrado que el D.E.M., por la Secretaría 

de Control Público o por donde corresponda, en cuanto tiene que ver en materia de 

control de tránsito a través de los distintos agentes de inspección, se sirva proveer con la 

siguiente información: a) Cuántas actas de infracciones han sido labradas en el año 

fiscal 2023 y el período enero-julio de 2024, por faltas cometidas y tipificadas en las 

normativas vigentes, por controles de tránsito y uso de la vía pública. b) Estadísticas 

indicativas de multas aplicadas, discriminadas por tipo de infracción cometida, 

porcentaje de multas efectivizadas, incluyendo informe sobre las que hubieran sido 

pagadas y aquellas adeudadas, porcentual de reiteración de infracciones con 

determinación del tipo de hecho que le diera origen, siempre en los mismos plazos 

enunciados en el ítem a). c) Toda otra información que se considere apropiado elevar al 

Cuerpo sobre el tópico aquí abordado.”  

SALA DE SESIONES,  de Octubre de 2024.- 

Fundamentos 

 La presente se enmarca en la necesidad de contar con información clara y 

precisa respecto a materia de tránsito en nuestra ciudad, por lo que mediante el Pedido 

de Informe Nº 12.148/24, se solicitó al D.E.M información detallada sobre las 

infracciones constatadas por la Secretaría de Control Público.  

En respuesta a dicha solicitud, se ha recibido una serie de datos que, tras un 

análisis exhaustivo, no parecen coincidir con la realidad observada y existir un error en 

la información enviada.  
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En ese sentido, resulta fundamental disponer de información precisa y 

transparente que permita reflejar con exactitud las infracciones constatadas en materia 

de tránsito durante el año fiscal 2023 y el período comprendido entre enero y julio de 

2024, en lo respectivo a cantidad y tipos de actas constatadas y labradas.  

 


